
Nám. 103. Martes 23 dc agosto de 185S 8 cuartos. 

8s suscribe 4 este Boletin, qne sale toe 
partee ,rue*es y domingos,, en ia impren
ta de su editor, caite de ta Trinidad* 
M? io* f l ' rs al mes para tos suscritores 
dc esta ciudad puesto en sus casas K y i . 
¡se de fuera franco de porte. 

tes reclamaciones, anuncios y densas que 
gusten insertar en e»sc periódico deberdn 
dirijirse 4 su editor, francos de porte 
s$n cuyo requisito no serdn rsotbidos. 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

DE OFICIO. 

Gaceta de Madrid núm. 135'4-
• 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de 
la CoostitucioL) de la monarquía española, 
Reina de las Españas* y durante su menor 
edai lá. Reina Viuda Doña María Cristina 
de Borbon, su augusta Madre, como Rei
na Gobernadora del reino, á lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: (Jue 
las Cortes- han decretado y Nos sanciona
mos lo siguiente: 

Articulo único. La real resolución publi
cada en el extinguido cons.jo de Castilla en 
4 de enero de 1 8 3 3 , por la que se declara
ron válidos los tesunWntos otorgados cn Vi
llanueva y Geltfú, comprendidos en las re
laciones del alcalde mayor l a misma vi
lla, tiene fue fia de ley desde el citado dia 
de su publicación, 

P J T tanto mandamos á iodos los tribuna
les, justicias, gefes, gobernadores y lernas 
autoridades, asi civiles cuino militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presenta ley eu todas sus partes, Ten-
dréislo entendido para su cumplimiento, y. 
dispondréis se imprima, publique y circule. 
^Yo la Reina Gobernadora.—En palacio & 21 
dé julio de 11)38. — A D. Francisco de Paula 
Castro y Orozco. 

e 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de 
la Constitución de la monarquía española, 
Rtina de las Españas, y durante su menor 
e d ad la Reina Viuda Doña Marín Cristina 
de Borbon, su augusta Madre, como Reina 
Gobernadora del reino, á todos I* que l.is 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
«M Cortes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente: 

Se llevará í efecto durante el presente 
año el provecto de ley provisional presen
tado por el Gobierno á las Cortes acerca 
de la dotación del culto y clero, con las 
alteraciones y modificaciones siguientes: 

i * Se suprime la primera sección del ca
pítulo 1." que trata de la-clasificación de las 
diócesis. 

2. a Los artículos JA* y 8.° se refundirán 
en uno solo concebido en estos términos: 

El arzobispo primado de Toledo gozará 
la asignación de iac8 rs, vn.: cada uno de 
los demás metropolitanos la de go9t y los 
sufragáneos 70$. La dotación del reverendo 
obispo prior de Uclés será ce 4o9 rs. Se autori
za al Gobierno para aumentar de 10 á rs. 
por via dc compensación en razón á los ma
yores gastos que tienen que hacer según las 
diferentes localidades, la dotación de los me
tropolitanos, y la de los sufragáneos cuyai 
sillas estén sitas en capital de provincia. 

3 , 1 Los gobernadores eclesiásticos sede 
vacante, siendo prelados electos, y tenien
do el carácter de obispos consagrados, dis
frutarán I 4 misma asignación que los pre
lados titulares; y los demás • quienes falte 
la última circunstancia la dotación de 50$ 
reales, en lugar de la que se les señala res-
respectivamente en el art. 16* 

4 / Para gastos y dotación de emplea
dos de las secretarías de Cámara, tribuna
les eclesiásticos y otras dependencias se abo
narán en Toledo 6od rs„" y en las demás 
diócesis y prioratos de las cuatro órdenes 
militares de 10 i 20$ rs. í juico del Go-: 

fórno; cuy» disposición queda, sustitutda ai 
art., 10 del proyecto. u 7 - -t . 

< * El deán de la iglesia primada ten
drá 18$ rs. Los dignidades primeras sillas 
de las otras metropolitanas de 15 á ib2 
rt.1 y de las sufragáneas de ia á 15$ id.;; 
lus demás dignidades y canónigos de las me-
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tropolitanas, inclusa la primada, de l f l « 
. . Q f, y de las sufragáneas de n a 1 4 ^ 

dc 7 í 98 y de 5 « £ 
rs loi meüos racioneros de 5 á 7 ¿ , y « 

4 6¿ : los capellanes de 4 á §9 rs., y de 
J á 4 ? respectivamente en las metropoli
tanas y sufragáneas. La escala de estas asig
naciones se graduará por el Gobierno aten
didas las circunstancias de la población, las 
generales del pais y demás que conduzca al 
acierto. Las restantes disposiciones del arti
culo ai del proyecto del Gobierno que no 
han sido alteradas por la precedentê , se eje
cutarán como alli se espresa. 

6.1 En el art; 26, después de las pala
bras »y 'demás eclesiásticos de dichas igle
sias", se añadirán las siguientes "por el con
cepto de tales eclesiásticos." 

7I Se suprime el art. 27. 
8* Disfrutarán los abades mitrados de rt 

á i 5 8 rs.: los dignidades primeras sillas con. 
presidencia de cabildo colegial ó capilla, de 
7 á io>) rs. si están situadas las iglesias en 
capital de provincia, y no estándolo de 4 
á 89 rs.: los demás dignidades y canónigos 
en su respectivo caso de 5 á 8¿) rs., y de 
3300 á 65oo rs.: los racioneros de 3500 á 
58, de 3^ á 48 rs.: los medios racioneros 
de 3§* á 43, y de 2600 á 3300 rs.; y los 
capellanes en ambos casos de 2200 á 3$ rs. 
La graduicion se hará por el Gobie.no en 
la minera indicada para las iglesias catedrales. 

9. * Rn lugar de las palabras "y cuatro ar
tículos siguientes'» se sustituirán en el 29 las 
de *ty artículos siguientes del capítulo 2 . u " 

10. La dotación de los curas párrocos de 
que trata el art. 33 será para los de en¬
trada de 3300 el mínimo, 49 el máximo: 
para los de primer ascenso 4500 el mínimo, 
62 el máximo: para los de segundo de 5500 
el mínimo, 83 el máximo; y para los de térmi 
no 7^ el mínimo, 10$ el máximo. Este no 
se percibirá sino después de cubiertas todas 
las atenciones. 

11- Entre las disposiciones generales se 
pondrán las siguientes: [,* El quinquenio de 
1829 á 1833, á que hacen referencia vatios 
artículos del proyecto del Gobierno, será el 
del valor dado á las piezas eclesiásticas pa
ra repartimiento del subsidio eclesiástico en 
los mismos años. 2.'* Cuando la cantidad dis
ponible de la masa común no produjere lo 
suficiente para completar el mínimo respec
tivo, todos los párrocos sin distinción perci
birán desde luego la cantidad de 3300 rs. 
En seguida se repartirá á todos los indivi-, 
dúos de i a s iglesias catedrales, colegiatas y 
capillas la tercera parte de sus respectivas 
asignaciones; y hecho Csto percibirán inte

gro el mínimo de tas suyas los párroco, 
dc ascenso y término; quedando el resto p* 
ra completar sueldo á libia las demás asi/ 
naciones. 3.* No se aphcSra ni ^traerá Z 
una diócesis á' otra el importe del a* ' 
adeudado en ella mientras no esté cubierta 
el-mínimo de las dotaciones y hayan pê  
cibido los demás interesados en el diezmo 
la. parte señalada en el art. 3 / de i a j 
para su continuación; ni de un pueblo á 
otro mientras no estén cubiertas las atencio
nes del culto del mismo. 4 / El Gobierno, 
de acuerdo con los ordinarios, formará á* 
la brevedad posible los aranceles de dere
chos parroquiales. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autora 
dades,asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprí* 
ma, publique y circule,—Yo la Reina Gober
nadora.—En Palacio á 2r de julio de 1838.— 
A D. Francisco de Paula Castro y Orozco. 

GOBIERNO POLITICO, 

Circular n* i ¿ 5 . 

La real orden circulada en 18 del corrien
te por el Excmo. Sr. secretario de estado y 
del despacho de la Gobernación de la Penín
sula, que he trasladado para su cumplimien
to á los alcalde* de los pueblos de esta pro
vincia en 25 del mismo, bajo el núm. I O J 
de este periódico oficial, habrá enterado i 
dichos alcaldes de las disposiciones que m̂ n-
da S. M. lâ  Reina Gobernadora se observen 
para evitar'los graves perjuicios que se si
guen de tolerarse el que se viaje sin pa¡6-

porte y de no cumplirse lo que sobre este 
particular está prevenido en las leyes, órdenes 
y reglamentos vigentes. No creo necesario 
inculcar á I J S justicias' y ayuntamientos de 
esta provincia lo muy preciso é interésame 
que es al mejor servicio Je S. M., particu
larmente en las circunstancias azarosas que 
se encuentra la nación española, el que con 
el mayor esmero y escrupulosidad vigilen 
la exacta observancia de las sábias dhpos» 
ciones Consignadas en la espresada real or
den; de consiguiente, solo me limitaré i 
procurar flue aquellai tengan cumplí Jo erec
to en esta provincia, para lo que he dis
puesto prevenir por mtMio de e*ia otUa cir
cular, como lo verifico i todos ios jlcaldes 
y á los que les substituyan en cl ejercicio de 
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L . . . . . . . v 

la jurisdicción con arreglo á la ley^ q u e 

\ ellos serán responsables de la mas pequeña 
\ falta que se notare en los pasaportes y pa

ses con que se viaje, si en el momento que 
y ia observen no toman las disposiciones con

tenidas en el reglamento de policía de 20 
\ -áe febrero de 1824, que se hallen vigentes; 

y las espresadas en la real orden citada 
O de 18 del corriente. También deberán estar 
/*! provistos de los pasaportes, pases y demás 
V[documentos de retr ibución y gratis de po-
•<liria, sin que les sirva nada de escusa pa
t e r a cubrir esta falta, pues que'es de su obli

gación el hallarse surtidos de dichos docu-
meatos, pidiendo con anticipación á este 
Gobierno polít ico los que conceptúen nece-

^sarios para espender en su respectiva juris-
diccion,y haciendo efectiva, bajo su respon
sabilidad, ia retr ibución pecuniaria impues
ta á estos impresos por las órdenes vigen
tes; en la inteligencia que la mas pequeña 

^omis ión ó contravención que hubiere en el 
• cumplimiento de estas disposiciones haré qué 
. se castigue con todo el rigor de la ley,exi-
¡agiendo ademas á los alcaldes ó á quienes 

llagan sus veces las multas señaladas en el 
^ articulo 239 de la ley de 3 de febrero de 

1823 y en el reglamento citado del siguien-
^rte año de 1824, Toledo 27 de agosto de 1838.= 

Martin de Foronda y Viedma, 
H¿ -

I N T E N D E N C I A . 

Con el fin de ádelantar en lo posible 
las operaciones para la cobranza de la con
tribución estraordinaria de guerra, y confor
me á lo determinado en el artículo 17 de la 

yjeyde 30 de junio ú l t imo, que comuniqué á 
V V . por el Boletin. oficial número 82, es 
indispensable que inmediatamente procedan 

:* C r i el precisa término de los quince dias 
Ŝ e aquel marca i verificar, la distribución 

las cuotas entre los contribuyentes res
pectivos, mediante á que ta* que han cor-

í u í * S p . a n d i d o á c a d a pueblo sobre la riqueza 
krritorial y sobre consumos se han comu-
0 | c » d o ya i los mismos -por Boletines, oficia-

• C s números 95 y 95. • 

Para verificar esta operación tendrán pre-
los ayuncamíentos los artículos 18 y 

f í e n t e * de la citada ley; en la incelijen-
* 4 de que estando estos can terminantes no 

U d i a d m < t i r á n consultas que solo sirven para 
f¡Ci a r la* operaciones y entorpecer su mar¬*, nn, 
/ fn ^«qrni inando el artículo 30 los plazos 
7-2 ? U C h í l J e verificarse la cobranza del 

a ' importe de los cupos, me avisará ca-

(5) 
da ayuntamiento el dia en que se publi-
quenio, repartimiento» individuales en t , 
pueblos respectivos. 

Según lo dispuesto en la citada ley de 

' n n / J m ° V & U a r t l C ü l ° *9 '* * P ' ^ 
e r ^ W V S I ^ c P * r t i í n ¡ ™ o s corresponde á la Zt^T™ d f P u r Í M

 Provincial, á quien te 
berán dirytrse; asfeomo los particulares que 
se crean agraviados por Us resoluciones de 
-los ayuntamientos á las reclamaciones que 
rengan que hacer i los mismas, según el ar
ticulo 26, timbien compete á dicha cscelea-
ttsnna corporación; en cuyo concepto esta in
tendencia de mi cargo solo se entenderá con 
los ayuntamientos por lo respectivo á la re
caudación; y espera del celo de los mis
mos que no se verá en el £aso de usar de 
los medios de rigor que están marcados 
hasta el dia, y los que determina el arti
c u l ó o s de dicha ley. 

Aplome resta advertir que tan luego co
mo se haga el repartimiento que falta so
bré lá riqueza industrial y comercial se in
sertará eu el Boletin oficial con el mismo 
objeto y según se ha ejecutado con los ya 
referidps; pero esta circunstancia no debe 
entorpecer el repartimiento individual de las 
cantidades asignadas á cada pueblo según 
se hallan marcadas en la 2.* casilla de las es
tampadas en el mismo periódico y sus nú
meros 95 y 96, que tendrán presentes los 
ayuntamientos, con el del número 82 que 
contiene la ley. Tendré especial cuidado de 
anotar los ayuntamientos que mas se distingan 
en su puntual observancia para ponerlo en 
conocimiento del Gobierno, asi como me se
rá sumamente sensible haber de hechar ma
no de las providencias ejecutivas contra los 
que se muestren morosos en el cumplimien
to de cnanto queda prevenido. Del recibo de 
esta orden espero aviso á vuelta de cor
reo sic falta alguna, y á su tiempo del dia de 
la publicación de ios repartimientos citados, 

Üios guarde á VV. muchos años, Tole¬
* do 25 de agosto de i 8 3 8 ~ D o m i n g o - L ó p e z 

de Castro-Sres. justicias y ayuntamientos de 

los pueblos de esta provincia. 

' AIWTftlOJ' DE AMORTIZACIOH. 

Anuncio mím, 235. 
FIHrAI CUTOS REMATES 

Procer, " r t f ^ ^ ^ J f f r * ? Ftttp* el Htal, termino de HUKC» y Ittet. 

C u tierra Iermiw «ic Y c l « , • ! , «le Iré. f . n e 8 » 

.blic.eioa beche. en el Wrt.n 
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Anuncio núm. 256. 
F I F C A S C U T O R E M A T E BE fl.t V E R I F I C A D O . 

Consiguiente á la publicaeiun becba en el BVelin 
oficial de esta capital del domingo aa del tnes prox tríio 
anterior, número 87 , y con las í H:.ÍH- a l l í pie ve
nidas, se han rematado en cl dia las siguientes fiucai ¡\a* 
cionales ¡ 

Procedentes del convento dt religiosas de Santa Clcra^ 
dt la villa de Oca ha ¡ término de tíiiha x Ula. 

TJna tierra, de 4 obradas y i ¡ i M u l i ^ . camino dc 
Miguelnardo, Usada en 5510 rs. y rematada en 12.060. 

Otra de 5 obradas y a> estadales, aL camino mirto de 
ViflaLoiias, tasada en 4583 rs, y renutada en 95ao. 

3d. dc 6 olivadas y t.fy e*ta lalrs, al Da mí DO de id Ber
narda , tasada en 8111 rs, y a6 mra. y rematada en 
16.02a. 

Id.dc una obrada y 17a estadales, camino dc Cnoijfe 
del Villar, Usada en 1376 ra. y 4 mrs, y rematada en 
a5ao. 

Id. de otra obrada y 5o estadales, camino de Cabanas 
tasada en 1000 rs. y recalada en ao' o* 

Id, de a obradas y ¿¡01 estadales, ai sendero de los Maja¬
nos, tasada en a |oo rs. y remataba en \ *2n. 

La mitad de una viña, que en el termino de IIleseas y 
aitio dc Maldegnllada loe del suprimido convento de 
AgoMíno* de San Felipe el Real de Madrid, tasada 
en 26.00,5 rs. y Si mrí. y rematada en a6\5oo. 

Lo qoe se hace saber al pdblico cumpliendo con el 
arl• « d e Ij real mStroccinn de 1/ de marzo de t836 
lMttdoa 7 de ago*lo de i833.^EI comiaionado pnnci-
pal, León de Cardenal. V 

(» ) 
* mediaron 60 o l i r a s , tasada en to. 09 rt- 7 * 

OlS*' " c T S Z T£X* . de do, f A n e B » -
* * ? i l d'Tn S-aqri. v a mrs. y remanda e n 55oO, 
,dd;rdi -amino ¿ I Viso , seguo se v a d c s d e l . l ^ s 

¿ b f i a f e M , dc 5 fanegas , media, tasada c n 4 ? 4 í 
rs v ifí m r s . y rematada r n 1 a 5oo, 

l / l ¡ a m a d a la Cmi d e l Mamama, id a i t i o del arroyo de 
Í a Tenería, d e 4 5 u e s t a d a l e s , U s a d a c n n W r i - j M 
mrs. y rematada en 5ooo. ft 

Id. nombrada Lo/ano y U Higuera, de 9 fanegas y tu 
0 Í ¡ * * | , taaada « 0 - 1 8 7 0 6 rs. y a mra. y rematada 
en 5o >oo- . 

Id. al silio de la Calderera, de 90 estadales, tasada e n 
a5í ra. t aü mra- y rematada en a58. 

Un ófiririrtñládó del Cobo, de i?5 olivas, tasado en 
ta-niS rs. y * mrs. y rematado e n 65 000. 

La mitad del olivar de Valdeluhos, que mira á Jllcscas, 
*le i55 olivaa, tasado en \^ 690 rs, y 17 mrs. y rema
tado en 80.000. 

La otra mitad mira á Cedillo, rlc I4Q olivas, tasado en 
• 4 - 1 3 9 r*. y 4 'nra^ y rematado en rJo.ooo. 

La mitad deldel camino de (Jgena, que mira á dicho 
camino, de i u 8 olivas , tasado en 10.893 rs } ¡ o m n . 
y icmalado en 65.000, 

La otra que mira á líoadilla, dc ! 16 olivas y 7 p e c e ñ a s 
a í n fruto, tasado e n 14-^4^ 1* T 10 mrs. y recata
do en 6o 000. V' 1 

La mitad de ta vioa Malcriado, que mira Á Yelepj ta
sada en 6518 rs. y ai mrs. y t c u i A l a d a en ab.ooo. 

La otra mitad que mira A JUescas, tasada en 65i8 rs. 
y ai mrs. y rematada cn 26.000. 

Lo qne se liacc saber al pdblico cumpliendo con el arlí
enlo 5.5 de la real instrucción de i." de marzo fl** ih5b. 
i- i'ilu *5 de agosto de j858* = £ 1 comisionado princi

pal, Lcon de Cardenal. 

COMISION D E A R B . TRIOS D E A M O I . T ! Z A C l 0 j ( 

Esta oficina principal Ii> legado i entei>d,r , 
„ „ „ « ¡nqnÜino» d, « M S en c í a u u d » ) , . m 7 ? ¡ T 
Siiniatr.cion corre * « i gode la in.im, d e p e m V f 
l.an encerrado en var.n* nalj.lae.onei «le lo» p i„ , ( •'•> 
« ( e s o (Wi-cio- Je grano, .r a e m i l l » , f . ¡ . J ^ 
U n l m a c e n . - g " / » I w ^ r i n p n c » indicado! per j„J i B Í ( | ¡ ¡ 

j n o s á i : i í « J « ed.f ic .o», le> p r c e ^ o h,»,, , 
ocupar inm.-diatjhtc.HC, sm voiter a .Una» * P m ' 

l .ocupacion, r"ri *n 0 , . r " c - - ° n n « > l 0 i e r Í D dri P e * 
didoaueao* arriendos, amo que responderán » | „ | , t J " 
de «alisfacer en el aclo el importe de lo* <Ie«p. tf< l.t0 

que resulten. Toledo a 7 Je ago-to de i858.=.|.l cuwi 
iionado principal, León dc Cardenal. 

AVISO O F I C I A L . 
m 

P. Bernardo Lntorre, benem^riin de li pitrti, nQ. 
nistro togado honorubde la au.dicrjci» de Ucerci, j u - ¡ 
de primera Instancia de esti ciudad de Toledo y l u 

partí io &c.z= Por el presente cifo^ llamo y tm^to { 
Esteban y Romualdo Cabezas , vecinos cíe esta ciüdjíj 
para que en el término de nueve diaa que por segunda 
st les sédala, se presenten en la cárcel rjacioDal de U 
misma, coo el lio de que te defiendan á tu ijrmpo co 
iVcausa criminal que contra elioa se sigue eo tsrejut* 
(¡ ido, por haber herido gra.emtnte a Kauiao Lupej 
Abad en ta tarde -J I so de julio rj'ilnio, de cuy ai 
resultas rnurid, bajo el aperríhtmiento de qoe puado 
• i r !IÜ ic'rmico les parara el perjuicio qu<- iuy* tû ar. 
Dado en Toledo a de ugoato de ifljlí, — Laiorra.^ 
Por mandado de au seíiorj*i Gregorio C-rraaco. 

Vor providencia del Sr." O. Francisco de l'aula y\\\* 
Inrios, j » i e i de primara in-tancia de Ocañay su partido, 
<b 1 1 del presente inrs, secit i , llama y empata por ler-
mifio ti uueve d i a s , á lodos los que se consideren acree
dores a\concurso n^cc^ario, que con motivo delamurr-
te de Ambrosio llnimísa, vecino v del comercio de I* 
villa de Uns-Barrios , p«nde ehe^te ju*gido, para que 
comparezcan a d e d u c i r su derei,bn por Ja escribanía de 
Joan de Flores, apercibidos qne de no Iiacerlo les pa
rará el peí juicio que haya lugar. 

N O T A . 

Por nn olvido involuntario ha dejado de incluirse en 
el lugar qnp corresponde cutre los abofados qit* conS-
titoy^n el ¡futiré colegio en esta ciudad, al Jir. U. b>r-
nardo l.atoi 1 e y Peña , togado honorario de la awdien̂ -

terrilorlal d e C á c e . e s y jueade prinjera instancia de es
ta capital. 

A V I S O . 
de Torre 
mfClOOh 

— , |' - 'M n i\f (rr»<-«=«""- ' , . 
ae b a i l a v a c a n t e . Los a s p i r a n t e s d ¡ i i i i r í n sus 

5 o l i c d o o ^ 
f u n c a s d e p o r t e a l P r e s i d e n t e d e d i c f i o t v u n t a o . t e o l 0 

La secretaría del ayuntamiento de la T i l l a de 
de tarrifan llambian, p 0 M a c ¡ 0 n de trescientos *rci 

ToUdo: imprenta del Editor D. de J- Cs* 
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